RES. 2288/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004165, Ent. N° 3221/18)

VISTO: el Oficio  Nº 293/2018, de fecha 8/06/018, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana (con excepción de los respectivos adicionales) a la Asociación Civil “ABBA JOSÉ;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 11/01/018,  dicha Asociación Civil solicitó la exoneración del pago de aportes a la contribución inmobiliaria correspondiente al ejercicio 2018, que recae sobre el inmueble de su propiedad, empadronado con el Nº 12.411, ubicado en la 1ª Sección Judicial;

 2) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución  Nº 1978/2018 de fecha 03/05/018, remitió su iniciativa al Legislativo Departamental, solicitando anuencia para conceder la referida exoneración para el Ejercicio 2018, con excepción de los adicionales;
 3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 06/06/018, votó afirmativamente por unanimidad de presentes (23 votos), el Decreto Nº 3488, la solicitud efectuada por el Ejecutivo Departamental;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el  Artículo 133 inciso 2, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República;


          2) que, asimismo se siguió el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995;

  
          3) que el efecto de la  Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos ;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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